
Licenciada 
Ana Isabel Antillón 
Directora Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho. 

Licenciada Antillón: 

WM~M'40 de k ~ú~ 
¿jJuaúmtala_. C(f.Q9/, 

17 de Diciembre de 2012 

De manera atenta me dirijo a usted y de conformidad con lo regulado en 
los artículos 39, 40 y 41 de la Ley Orgánica del Organi~.mo Legislativo, 
adjunto DICTAMEN FAVORABLE a la IniCiativa de Ley número 4ó31, 
¡niciativa que dispone ratificar el Decreto Gubernativo 5-2C 12 de fecha 
3 de diciembre de dos mil doce, emitido por el Presidente de la 
República en Consejo de Ministros por el cual se prorroga por treinta 
días rnas el plazo de vigencia el Estado de Calamidad Públ:ca. Para el 
.::Jecto sirva someter a conocimiento del Honorable Pleno del Con9reso 
de !a República de Guatemala. 

4gradeciéndole darle el trámite respectivo me suscribo ce usted 
deferentemente. 

.. ,,1 f j! 

¿D•Pp):ado 
JucJn Dav1d Altledo JUcázar Solís 
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in n n: 

Artículo XX. Donaciones. Las donaciones que se otorguen para 

tender esta emergencia, deberán ser consignadas y registradas a 

nombre del Estado de Guatemala y coordinadas por la Coordinadora 

I'J al para la Reducción de Desastres de Origen r~atural Provocado 

NRED-, ra el efecto deberá suscribirse un convenio o como 

tnínirno una nota oficializando la donación por parte del donante, las 

das donaciones no estarán afectas al cumplimiento de lo establecido 

n el párrafo tercero del artículo 53 del Decreto número 1 O 1-97 del 

Congreso de la República, Ley Orgánica del Presupuesto y los ingresos 

~Jastos serán registrados únicamente de manera contable. 
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lo XX. Transferencias. Se faculta al Organismo Ejecutivo para 

q efectúe las trasferencias presupuestarias que fueren necesarias/ al 

p rama de Reconstrucción N7, para lo cual no aplicarán las 

liíTlltaciones establecidas en la Ley General del Presupuesto de Ingresos 

resos del Estado, ejercicio fiscal 2012 . 

Articulo XX. Epígrafes. Los epígrafes que preceden el contenido de 

cada artículo de la presente ley, no tienen valor interpretativo y no 

puede ser citada como fuente de derecho. 

lo XX. Derogatoria. Se derogan las disposiciones legales que se 

n o contravengan la presente ley. 

lo Transitorio. Se reforma el artículo 1 del Decreto Número 75-

7, del Congreso de la República/ sustituyendo únicamente a las 

nidades Ejecutoras de los Préstamos del Fondo OPEP para el Desarrollo 

nternacional y del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola -FIDA-, 

cuales quedan así: 

"Fondo OPEP para el Desarrollo Internacional: 

Unidad Ejecutora: Ministerio de J).gricultura, Ganadería y 

Alimentación 
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Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola -FIDA-: 

Unidad Ejecutora: Ministerio de Agricultura, Ganadería y 

Alimentación." 

faculta al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, para 

e asuma los compromisos derivados de la operación de los préstamos 

referidos como Unidad Ejecutora, a partir del siete de agosto de 

rníl doce." 
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rticulo l. Ratificación. Ratificar el Decreto Gubernativo número 5-· 

2 de fecha tres de diciembre del año 2012, emitido por el Presidente 

el República en Consejo de Ministros, por el cual se prorroga por 30 

s más el plazo de vigencia de los Decretos Gubernativos m1meros 3 
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012 de fect1a 7 de noviembre de 2012 reformado por el Decreto 

Gu rnativo 4-2012 de fecha 9 de noviembre del año 2012, ratificado y 

ITtodifícado por el Decreto número 33-2012 del Congreso de la República 

fecha 13 de noviembre del año 2012. 

Artículo 2. Justificación. La prórroga del Estado de Calamidad Pública 

referida se decreta en virtud que a la fecha persisten los efectos 

causados por el terremoto del 7 de noviembre del año 2012 y algunas 

ncjíciones que deben solucionarse y que originaron la emisión de los 

Gubernativos referidos. 

lo 3. Saldos de Recursos no Ejecutados. El monto de los 

recursos autorizados que no hayan sido ejecutados al 31 de diciembre 

ele 2012 deberán incorporarse al Presupuesto General de Ingresos y 

r·esos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2013, y ejecutarse durante 

ese ejercicio. Por lo anterior se amplía el Presupuesto General de 

ln~:¡resos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2013 con los 

Idos que corresponda de los recursos no ejecutados, debiendo el 

reso de la República de Guatemala autorizar la misma, facultando 

IV1inisterio de Finanzas Públicas para que, mediante Acuerdo 

ubernativo realice la distribución en detalle de los saldos en referencia. 

lo 4. Convocatoria. Se convoca al Congreso de la República 

rCi que dentro del término de tres días conozca, ratifique, modifique o 
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mpruebe el presente Decreto Gubernativo. Oportunamente, preséntese 

dicho Organismo de Estado informe circunstanciado de los hechos 

rridos y medidas adoptadas durante la emergencia, así como 

.l if¡caciones correspondientes para la prórroga del plazo del Estado de 

larnidad Pt.'Jblica decretado, de COflformidad con lo dispuesto en 

32 de Ley clel Orden Público. 

lo 5. Donaciones. Las dpnaciones que se otorguen par·a 

esta emergencia, deberán ser consignadas y registradas a 

mtxe del Estado de Guatemala y coordinadas por la Coordinadora 

nal para la Reducción de Desastres ele Origen Natural o Provocado 

NRED-, para el efecto deberá suscribirse un convenio o como 

n11nirno una nota oficializando la donación por parte del donante, las 

das clonaciones no estarán afectas al cumplimiento de lo establecido 

el párrafo rcero del artículo 53 del Decreto nCJrnero 1 O 1-97 a el 

ngreso de la República, Ley Orgánica del Presupuesto y los ingresos 
.'J 

serán registrados únicamente de manera contable. 

lo 6. Transferencias. Se faculta al Organismo Ejecutivo para 

ue efectúe las trasferencias presupuestarias que fueren necesarias, al 

p rama de Reconstrucción N7, para lo cual no aplicarán las 
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limitaciones establecidas en la Ley General del Presupuesto de Ingresos 

y Egresos del Estado, ejercicio fiscal 2012 . 

lo 7. Epígrafes. Los epígrafes que preceden el contenido de cada 

lo de la presente ley, no tienen valor interpretativo y no puede ser 

como fuente de derecho. 

lo 8. Transitorio. Se reforma el artículo 1 del Decreto Número 

7. 2007, del Congreso de la República, sustituyendo únicamente a las 

U idades Ejecutoras de los Préstamos del Fondo OPEP para el Desarrollo 

r rnacional y del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola -FIDA-, 

cuales quedan así: 

"Fondo OPEP para el Desarrollo Internacional: 

Unidad Ejecutora: Ministerio de Agricultura, Ganadería y 

Alimentación 

fondo Internacional de Desarrollo JOlgrícola -FIDA-: 

Unidad Ejecutora: Ministerio de Agricultura, Ganadería y 

Alimentación." 
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faculta al IVIinísterio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, para 

que asuma los compromisos derivados de la operación de los préstamos 

n referidos como Unidad Ejecutora, a partir del siete de agosto de 

o-::, rnil doce. 

rticulo 9. Vigencia. El presente Decreto fue declarado de Urgencia 

nacional con el voto favorable de más de las dos terceras partes del 

nt.'m1ero de diputados que integran el Congreso de la República, 

probado en un solo debate y entrará en vigencia el día de su 

publicación en el Diario Oficial. 

ÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y 

BLICACIÓN 

l\11 rlDO EN EL PALACIO DEL ORG/\NISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 

UJ\TEMALA EL ... DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

INTEGRANTES DE COMISION 
/ 

ndo Joaquín Blanco Lapola 
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Humperto Sracamonte M. 
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Pedro Gálvez Hernández 
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Sofia Jeaneth Hernández H. 

anuel de Jesús Barquín Durán 
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Carlos Enrique Mejía Paz 


